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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 1138

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 1o párrafo tercero de la
Constitución Poliìtica de los Estados Unidos Mexicanos, todas
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos
que establezca la ley.

En ese sentido, de acuerdo a la normativa constitucional, los
tratados y convenios internacionales suscritos por el Estado
mexicano, con miras a contribuir a la protección de los derechos
de las personas con discapacidad, así como de los pueblos
indígenas y a garantizar el respeto de su integridad, que aseguren
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la
legislación nacional e internacional les reconoce y otorga, para
gozar plenamente de los derechos humanos y libertades
fundamentales, sin obstaculos ni discriminación, en tal virtud se
establece la necesidad de adoptar medidas  para garantizar y
salvaguardar su derecho a la protección de sus datos personales
en posesión de los sujetos obligados del Estado.

De ese modo, esta adecuación tiene como propósito y alcance
establecer la obligación de que los responsables en el tratamiento
de datos personales respetarán, protegerán y garantizarán que
las personas con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables,
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puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales, más allá de solo realizar esfuerzos
que pudieran no concretarse en la garantía de sus derechos como se estipula en la actualidad.

UìNICO. Se REFORMA el artículo 121, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del
Estado de San Luis Potosí; para quedar como sigue

ARTIìCULO 121. El responsable respetará, protegerá y garantizará que las personas con algún tipo de discapacidad o grupos
vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales, para lo cual deberá
promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarle en la recepción, trámite y entrega de las respuestas
a solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en
forma más eficiente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria por videoconferencia,
el veinticinco de febrero del dos mil veintiuno.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria: Diputada Laura
Patricia Silva Celis; Segunda Secretaria: Diputada Rosa Zúñiga Luna. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintiséis del mes
de febrero del año dos mil veintiuno.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Jorge Daniel Hernández Delgadillo
(Rúbrica)


